
Denunciado: Tomás Díaz Martín. 

DNI: 76.106.862-T.

Último domicilio conocido: C/ Barrio Judío, 4.

Localidad: 10460 Losar de la Vera (Cáceres).

Hechos: arrojar al monte dos bolsas de basura con abundante documentación y papeles del
denunciado.

Calificación: leve.

Artículo: 67.n).

Sanción: multa de 100 euros y la obligación de retirar los residuos. 

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González. 

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de alzada de conformidad a lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), ante el Consejero de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa
menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente
no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Los
Tejares”, n.º 00946-00, en el término municipal de Guareña. (2010082589)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como al artículo 6 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de
protección y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Los Tejares”, n.º 00946-00,
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podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el Polígono Industrial “El
Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, siendo los datos del mismo:

Objeto: extracción de áridos.

Fecha de solicitud: 25 de junio de 2010.

Promotor: Obras y Construcciones Manuel Gallego, SA.

Localización del frente de explotación: 1 zona de extracción en la parcela 46 del polígono 48,
en el término municipal de Guareña (Badajoz).

Superficie solicitada: 5 ha.

Volumen de explotación: 50.000 m3.

Acceso: desde la carretera EX-307, desde la cual, a la altura aproximada del kilómetro 14,
parte un camino a la izquierda que conduce hasta la parcela.

Periodo de otorgamiento: 7 meses.

Propuesta de resolución al plan de restauración: el Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz propone resolución favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro
del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz, por cualquie-
ra de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del
proyecto de ampliación de aprovechamiento del recurso de la Sección A) y del plan de
restauración es la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, y el órga-
no competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general. 

Badajoz, a 12 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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